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INTRODUCCIÓN 

 

 El modelo de las relaciones laborales en Chile antes del golpe militar, fue  

reconocido internacionalmente por estar vinculado al sindicalismo clasista, con una 

mirada crítica de la sociedad y con una preocupación tanto de los actores sociales 

como de la legislación vigente en dicha época. En un segundo momento histórico, 

comprendido desde 1973 a la fecha, la estructura del movimiento sindical es definida 

y exteriorizada como una de los países con las menores tasas de sindicalización y 

negociación colectiva del continente. 

 Las reformas impulsadas en el periodo en cuestión, redefinieron la 

sociedad y en especial las relaciones derivadas del trabajo, dentro del marco 

ideológico  neoliberal, y de esta manera, mayor flexibilidad laboral, en relación al 

despido y limitaciones en los derechos colectivos de los trabajadores, entiéndase su 

organización y sus modelos de negociación. 

 Lo anteriormente se encuentra inmerso en el contexto de la lógica del 

consumo, dando píe a la desnaturalización de las herramientas que antaño servían y 

daban auxilio a los trabajadores al momento de plantearse con la clase empresarial. 

Dichas herramientas y estructuras todavía existen, con un trasfondo y contexto del 

modelo de desarrollo económico neoliberal, limitando, legalmente a los trabajadores 

al momento de conflictuar con sus empleadores.  

 El presente manual de negociación colectiva, tiene como objetivo tratar de 

aportar al mundo de los trabajadores, y que los derechos colectivos que disponen, 

puedan ser utilizados en la mayor de sus capacidades, para que comprendan cada 

uno de los mecanismos que los regulan, los procesos a seguir, y sobre todo, como 

ellos pueden llevar adelante, y con posibilidades ciertas, de poder mejorar 

materialmente su calidad de vida y sus condiciones de trabajo. De esta manera 

recomenzar a generar una política de crecimiento organizativa de los trabajadores, 

demostrando la necesidad objetiva de agruparse de manera permanente y negociar 

colectivamente, ya que  solo de esta manera, desde la interpretación del 

investigador, se podrán mirar de igual a igual con los empleadores al momento de 
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estipular sus respectivos contratos y poder luchar por alcanzar, desde la legalidad, la 

devolución del plusvalor que generan como trabajadores. 

 La premisa que la organización de los trabajadores se estructura en 

función a la organización del capital, siendo esta concepción, una de las que marca 

el desarrollo tanto histórico como jurídico de los trabajadores. Y esto es relevante en 

varios ámbitos, ya que por una parte, se reconoce que la materialidad de los 

trabajadores está inserta de una manera mucho más rica de como normalmente se 

podría llegar a pensar, y son ellos los que de una u otra forma reconocen la 

estructura del modelo económico, a veces de manera consiente, otras veces de 

manera natural.  

 Las limitaciones de la investigación están dadas por el mismo cuadro a 

desarrollar, dando a conocer las criticas estructurales al modelo tanto económico 

como jurídico que envuelve la negociación colectiva, y que debido a la extensión de 

la misma nos limitamos a plantear la crítica de una manera más general, entendiendo 

que la estructura en cuestión es la que mantiene cada parte de la misma 

negociación. 

 Lo que se pretende a través de la siguiente investigación, es constituirse 

como  un aporte y critica al mundo laboral, desde la concepción  clásica del 

movimiento de los trabajadores a través de la historia y sus organizaciones, dejando 

una visión mucho más completa, para así de esta forma, poder desarrollar la 

estructuración y la comprensión cabal de la importancia de la negociación colectiva 

como derecho fundamental. Y es esta, la negociación de los trabajadores, un eje 

central de los motivos del porque organizarse el día de hoy. Si bien puede ser 

bastante simplista dicha aseveración, la realidad es más bien aplastante y deja 

entrever que dicha frase no es alejada de lo que realmente ocurre en la práctica. Por 

ende, es en ese sector, donde a través de esta investigación se quiere aportar 

 Para darle mayor sustento a dicho manual, es que se le otorga un sentido 

y se estructura de la siguiente manera. Se inicia con un contexto histórico político del 

espacio en donde se desenvuelve el ámbito a tratar y su caracterización económica 


